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A FAVOR DE LA DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE POSTULACIÓN DE LA MEDALLA 
“ÁNGEL ALBINO CORZO CASTILLEJO”, MEDIANTE EL CUAL PROPONE OTORGAR LA REFERIDA 
PRESEA. 
 
Con su venia diputada presidenta, compañeras y compañeros diputados, a los invitados que nos 

acompañan el día de hoy. Hoy este Honorable Congreso del Estado de Chiapas se convoca en un 

acto que trasciende lo protocolario, nos reúne la decisión de reconocer el mérito, la vocación y la 

trayectoria de mujeres y hombres que han dedicado su vida a servir, formar y transformar nuestra 

sociedad. La medalla Ángel Albino Corzo Castillejo, representa uno de los más altos reconocimientos 

que el pueblo de Chiapas a través de sus instituciones otorga a quienes han contribuido de manera 

extraordinaria al desarrollo humano, científico, educativo, social y profesional de nuestro Estado. 

Asimismo, expreso mi más sincero agradecimiento a las instituciones públicas, académicas, sociales 

y profesionales que participaron en el proceso de postulación por su confianza en este poder 

legislativo y por contribuir con seriedad y compromiso a visibilizar trayectorias que honran la vida 

pública de nuestro Estado, su participación fortalece el sentido colectivo de esta distinción y 

reafirma que el reconocimiento al mérito es una construcción compartida entre sociedad e 

instituciones. En el proceso que hoy culmina, tras un análisis responsable, objetivo y profundamente 

respetuoso de cada una de las 58 postulaciones recibidas, hemos conocido perfiles provenientes de 

diversos ámbitos del quehacer social, trayectorias construidas desde la educación y la formación de 

generaciones, la ciencia y la investigación, la salud y el bienestar, la ingeniería y el desarrollo de 

infraestructura, la comunicación y la vida pública y desde la educación técnica que abre 

oportunidades a miles de jóvenes, cada expediente ha representado una historia de mérito, de 

vocación y de servicio a Chiapas. Por ello, más allá del resultado que hoy se emite, esta Comisión 

reconoce y valora profundamente la altura ética y profesional de todas las personas propuestas, 

quienes integran esta lista de postulaciones han dejado huella en sus ámbitos de acción, han 

contribuido a que Chiapas tenga más educación, más conocimiento, más salud, capacidades técnicas 

y más pensamiento público, en conjunto, reflejan la riqueza humana y profesional que existe en 

nuestro Estado. Por ello, esta votación no solo reconoce al Doctor Florentino Pérez Pérez, reconoce 

también su valor del servicio y la sociedad, la importancia de la trayectoria construida con integridad 



y la trascendencia de dedicar la vida al bien común. El Doctor Florentino, persona que será 

galardonada con esta medalla, no recibirá únicamente una presea, recibe la representación 

simbólica del reconocimiento… El Doctor Florentino, persona que será galardonada con esta 

medalla, no recibirá únicamente una presea, recibe la representación simbólica del reconocimiento 

del pueblo de Chiapas. Se convierte en referente, en ejemplo y en inspiración para las generaciones 

presentes y futuras. Porque cuando una sociedad honra el mérito, envía un mensaje claro, que el 

esfuerzo vale la pena, que la vocación transforma realidades y que el reconocimiento, el 

conocimiento y la entrega y el compromiso siguen siendo caminos dignos para construir comunidad. 

Que esta distinción continúe recordándonos que Chiapas se edifica todos los días desde las aulas, 

hospitales, centros de investigación, espacios públicos, talleres, medios de comunicación y cada 

lugar donde una persona decide trabajar por los demás. Hoy al emitir nuestro voto no solo 

cumplimos con una atribución legislativa, reafirmamos los valores que queremos que prevalezcan 

en nuestra vida pública, el servicio, la responsabilidad civil, la excelencia y el amor por Chiapas. La 

medalla Ángel Alvino Corzo Castillejo, siga siendo un símbolo vivo de gratitud colectiva hacia quienes 

dedican su vida a continuar y construir un Estado más justo, más preparado y con mayores 

oportunidades para todas y todos. Es cuanto 

 
 


